
08/02 20 10 14 : 32 9851 085 13
OI R RRHH

~ 4 483 p ,O Ol / 0 01

GOBIERNO DELPRINCIPADO DEASTURIAS

CONSEJERfADE ADMINISTRACIONESP~BUCAS y PORTAVOZ DEL GOBIERNO,

vacONSEJERlAhE J.lCIOEftHtZA.~ 'f RECUR80$ Huw.HOS Dirtccilm OCllomJ del.
Fuunilml'llbtiea

Expte.1J2010
Destinatario: Secretarías Generales Técnicas.
Asunto: DiSfrute devacaciones erib'ituación de Incapacidad T6Illporill.

Ante esta Dirección~ se han planteado desde distintas Secretadas Generales
TéCnicas consultas en ordena la detennÍDación de la incidencia que, en relación con el
disfrute del periodo de vacaciones, pueda haber tenido la reciente Sentenéia del
Tríbnnal~o de 24 de jllIlio de 2009, dictada en unificación de doctrina y que
toma como canon de inteIpretaciÓD la de 20 de enero del mismo afio del Tn1Junal de
Justicia delasComUDidades Europeas (Asunto Shultz-Hoffen).

Es por ello que, con el propósito de hacer efectiva la coordinaciÓD de la polftica de
IJ=lIlIÜ de la ¡,.dministració del Principado de.Asturias a quese re1if:!'" el art. 15.1.b)
de -la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de orl1enar:ión de la Función:f úk!i.e;a de la ,
Administración delJ>rincipaiJo deAsturias, en el eje:ri:icio de las ciOnlPe$C;¡~"iiue en
virtud del artículo 12delDecreto 12112008, de27 de noviembre, de estnii:i{jfJ'iorgánica
básica de la Consejería de Administraciones Públicas ;y Portavoz del Gobiemo le
corresponden, estaDirección General havenido a establecer el siguie¡!te criterio:

Los empleados públícos de la Administración del Principado de Asturias y de sus,=. ¡JM;=~p:=1W~ .'~ ~~;i:;~dere:
'añterioridad 'w périodo ~ClQiiiiI establecido 'no hub~:~do :di'Sli1IiBr ~ éste
duronte el añonatural.~~o~~hig¡¡i~á1 dC'siÚl~::
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